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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN FRECiO DE SUSCRIPCION

1»^* ^KXKeo^t en le Adinfnietraclón d*¡ Bo
l/’ 81 ta >8 Itaprenta de la Casa-Hospicio 
“•eericordia.

feJ^8 1D8eripelones de faera podrán iiaceree 
. sq importe en librama del Tesoro 
‘•tra de rtcll cobro.

P^go da la euBoripciOn adelantad#.
L-correspondencia se re ni tirá rraaoueuda 
^-nt» de dicha Imprenta.

30 PISETE AL KlTRAWÍiio 4&
4.08 edlsíoe y auanolos obligados a; ^ayo 40 

Inserción, 25 céntimos de peseta por llu
• -la raciaBjacionee de nútaerosas arán den* 

tro de ios cuatro días Íamedíntos a la fechi de 
cuque 8o reclamen; pasados éstos, ja AdMlnls. 

■racjOn adío dará loa nitnaeroa, previo el |*apo, 
-i precio de venta.

•' «oros Bueltos, 3fc céntimo* de -iccaU ca» 
'a ono.

DE LA PROVINCIA DE
$St e per iódico se publ ica t odos l os OIAS, EXCEPTO Lt?3 LUHía

t8lH6 dí.ea«e fr'Cn 8'PoU?.4 18 lethltclto P»n asolar, á o« । eete Bot-rrÍN, dispondrán qne se fije On qleaplar en el „!tio dVeto^ 
e0aa(C6‘HKo\/vAVtoO «n ellas no oe dlspueleao otra i tambre, donde perwaoecerá hasta el recibo del siguiente. 
taf^eposicionec de! Gobierno «on obligatorias para I* capí- 1 hlud^ra^™nÍA?£r ?»/nU6™An-^baj^
W. Provincia desde quo se publican oflclaimente en ella, y ! BoLUT.N.colecclonadr.i
Pro,iBC,Ualrodl'*8 después para ios deméa puebles de la misma nnt,encuadernación, que deberá verificarse a;

^ovlncia (Le, de 8 de Noviembre de 1887.) । Bn,‘I d8 CRda 86me8tre-

PARTE OFICIAL
?r esidehcia bel  consej o oe minist r os

Augusta Real 
^ia continúan en esta Corte sin novedad 

8u importante salud.
(Gaceía 8 Febrero 1903.)

^_SKUC10N SEGUNDA 
b0B1ERND CIVIL DE U HIOMCIA DE ZABÁDOZá

O . Caza.—Circular.
Vi» rüP*iendo lo que dispone el artículo 17 de la 
tiel He ?ey de IR de Mayo de 1902, desde el 15 
^óxj0^61166 mes de Febrero hasta el día 31 del 
cia j.^0. Agosto, queda prohibido en esta provin- 
Sea t‘Jercicio de la caza de cualquier clase que 
tór^^^ptuando de esta disposición las palomas, 
l.° codornices, que podrán cazarse desde 
vani , gosto en los predios en que se hayan le- ^"lUBOOMchM.
61 8u consecuencia, y para que sea una verdad 
he ao^j0 Ia iey en tttn interesante particular, 
sities U ado Prevenir y recomendar á los Sres. Al- 
hen(.n,Ztnuy especialmente á los individuos déla 
^Ute eri.ta Guardia civil, la más exquisita y cous- 
^óu ^^Sdüocia, para que exijan sin contempla- 
tos qq 1̂1116 *as licencias de uso de armas á cuan- 
■ ^UalUU° otro Prefcext0 *as Deven consigo, 
^ivid lUebte recomiendo con todo interés á los

08 de la G-uardia civil, la persecución de 

los hurones y la prohibición de la casa con galgos, 
tan perjudicial en la época de veda; ateniéndose 
en estos particulares, y en lo referente á la circu
lación y venta de caza en dicha época, á lo que, 
además de la ley ya citada, previene la Real orden 
de 14 de Marzo de 1881, cuyas disposiciones, < bser
vadas con escrupulosidad, bastan para poner co
rrectivo á los que infringen sus preceptos, los cua
les deben ser sometidos á los Juzgados municipales, 
exigiendo de éstos en todos los casos certificación 

. de la sentencia que recaiga en los juicios cuyo 
j documento cuidarán de remitir á este Gobierno 

para los efectos que correspondan.
Por último, y como complemento de cuanto se 

previene, encargo á los Sres. Alcaldes que, además 
de publicar en sus respectivas localidades esta dis
posición, para que por nadie pueda alegarse igno
rancia, ordenen á los empleados de policía urbana, 
y del resguardo de consumos, decomisen cuanta 
caza se pretenda introducir en las poblaciones sin 

| los requisitos legales que para la época de veda es
tán señalados, pasando el oportuno parte á sus Je- 

j fes, y éstos, á su vez, al Juzgado municipal, para la 
: imposición de la pena á que haya lugar.

Zaragoza 9 de Febrero de 1903.—El Goberna
dor, Ramón Piunter.

Negociado 3.°—Circular.
, El Alcalde de El Pozuelo me participa la apari

ción de la viruela en los ganados lanares de Panta- 
león Espigares y Miguel Heredia de dicha locali
dad, habiéndoles señalado para su aislamiento los 
terrenos denominados «La Valcorva> y «Royue- 
los», con el fin de evitar la propagación.
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Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Alcaldes y ganaderos á quie
nes pueda interesar.

Zaragoza 9 de Febrero de 1903.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

Minas.
Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 

el expediente de la mina de hierro titulada <La 
Mejor», núm. 763, sita en término de Luesma, y 
registrada por D. Eduardo Pastor y Guillen, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 36 de la ley 
de Minas vigente, y disponer que se expida el co
rrespondiente título de propiedad á favor de su re
gistrador, transcurridos que sean los treinta días 
que señala el art. 37 de la citada ley, sin haberse 
apelado de este decreto.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 7 de Febrero de 1903.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

SECCION TERCERA ™
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIBCULAB
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850, ó Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Enero úl
timo, en la forma siguiente:

Pta. Cts.

Ración de pan..................... 0‘17
Idem de cebada................... 0‘91
Idem de paja........................ 0‘30
Litro de aceite.................... 148
Idem de vino........................ 0‘20
Kilogramo de carbón.......... 042
Idem de lefia........................ 0‘04
Idem de carnero..... ............ 1 ‘99

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 31 de Enero de 1903.—El Vicepre
sidente accidental, Gerardo López.—Por acuerdo 
de la C. P., el Secretario, José Vidal.—El Comi
sario de Guerra, Antonino Mur.

SECCION QUINTA___
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Concesiones eléctricas.
D. Pablo Herráez, en nombre y representación 

de D. Pedro Alduz, ha incoado en el Gobierno civil 
de esta provincia un expediente, en solicitud de au
torización para instalar tres líneas aéreas destina
das ai transporte de energía eléctrica, á alta ten
sión, para el alumbrado de los pueblos de Novillas, 
Malléu y Cortes.

Las tres líneas arrancan del molino que el inte
resado posee en término de Novillas, con aprove
chamiento de aguas del canal Imperial de Aragón» 
en el cual se ha de establecer la estación gene
radora. ,

La de Novillas, á partir del molino, sigue la di
rección del camino de los Linares en un trayecto 
de cerca de un kilómetro, después la de una vere
da hasta frente del cementerio, en donde toma 1* 
dirección del camino de este nombre hasta el del 
Soto, que es por el que penetra en Novillas.

La de Mallén parte del mismo punto, y despuc^ 
de cruzar el canal Imperial, se dirige á lo largo d» 
un brazal de riego hasta la bifurcación de los caml' 
nos á Mallén y Cortes, siendo este corto trayecto 
también común á la de este último pueblo. DespU6* 
desde el punto de la bifurcación sigue siempre 
hasta Malléu, por el citado camino de su notnbrCf 
y utilizando un pequeño trozo del denominado d® 
Valverde en la proximidad del pueblo.

La de Cortes utiliza desde el punto de bifurca
ción de los caminos: primero, un pequeño trozo del 
de su nombre; segundo, una senda á la estación de 
Cortes; tercero, un pequeño trozo del camino da 
los montones; cuarto, otra senda á la estación d® 
Cortes; quinto, un trozo del camino de heredero®! 
y sexto, otro del de la estación á Cortes.

El interesado solicita la declaración de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre ¡o® 
terrenos de dominio público y privado á que afeot6 
la línea y que se detallan en la relación por téma
nos municipales, que se inserta á continuación.

Todo lo que se hace saber por medio de este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para que los interesados puedan r0' 
clamar por término de treinta días; á cuyo efecto89 
hallará de manifiesto el proyecto, durante el expr0' 
sado plazo, en las Oficinas de Obras públicas d® 
esta provincia, sección de Fomento, calle de SaH^ 
Cruz, núm. 19. ,

Zaragoza 7 de Febrero de 1903.—El Ingenio1'0 
Jefe, Juan Llanas.

Keladón qxie se cita.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.—Té r min o d b No v il l a *-

1 Camino del Soto y Planetas.
2 Idem del Cementerio.
3 Senda y riego de herederos.
4 Camino de los Linares.
5 Riego Bergas del molino.
6 Término del solicitante D. Pedro Aldaz.
7 Camino de la Plana.
8 Canal Imperial.
9 Riego herederos.
10 Camino de Novillas á Cortes.
11 Camino de los Montones.
12 Riego y senda á la estación de Cortes.
13 Camino de Novillas á Mallén.
14 Escorredero y balsa de Cabañas.
15 Campo de Santiago Gotor.
16 Ferrocarril de Logroño á Zaragoza.

Té r min o  d e  Ma l l é n .
1 Camino de Novillas á Mallén.
2 Riego de las Tablas.
3 Idem de la Loba.
4 Camino de herederos.
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5 Idem de Val verde.
6 Carretera de Logroño á Zaragoza. 
Pr o v in c ia  DE NAVARRA.—Té r min o  d e  Co r t e s .
1 Camino de herederos.
2 Río Huecha Seco.
3 Camino de Cortes á la estación.
D. Panoracio Vera ha incoado en el Gobierno

•ivil de esta provincia un expediente para legalizar 
situación de una línea aérea, destinada al trans

porte de energía eléctrica, á alta tensión, para el 
hombrado de la villa de Alagón.

La línea tiene su origen en un molino situado 
■obre la acequia de Alagón, en un punto próximo 

camino denominado de las Canteras, y en el cor- 
^o trayecto que recorre hasta Alagón, cruza dos 
"ticas de propiedad particular, el citado camino y 

carretera de Logroño á Zaragoza.
El interesado solicita la declaración de servi

dumbre forzosa de paso de corriente eléctrica so- 
“re los terrenos de dominio público y propiedad 
Partioular que atraviesa la línea, y que son los que 
16 expresan en la relación que se inserta á con ti- 
dación.

Todo lo que se hace saber por medio de este Bo- 
Ie t ín  Of ic ia l l  para que los interesados puedan re- 
c*amar por termino de treinta días; á cuyo efecto 
le hallará de manifiesto el proyecto, durante el ex
presado plazo, en las Oficinas de Obras públicas 

esta provincia, Sección de Fomento, calle de 
^ttuta Cruz, núm. 19.

Zaragoza 7 de Febrero de 1903.—El Ingeniero 
^efe, Juan Llanas.

fíelación qrie te cita.
1 Exorna. Sra. Baronesa de La Joyosa, un mo

lino de aceite.
2 limo. Sr. Cabildo del Pilar, un huerto.

Te r r e n o s d e d o min io  pú b l ic o
Camino de las Canteras.

4 Carretera de Logroño á Zaragoza.

^UNTAMIENTO DE SALINILLAS DE BURADÓN

Santos Martínez Pérez, Alcalde de esta villa 
de Salinillas de Buradón, en la provincia de 
Alava;
Hago saber: Que habiendo sido comprendido en 
alistamiento verificado en esta localidad, para el 

reemplazo del ejército del año actual, conforme 
*•' art.40, núm. 5, el mozo Prudencio Golf Laheras, 
j JO de Lorenzo y Prudenciana, de ignorado para- 
^oro, se le cita para el acto de la rectificación defi- 
61tiva del alistamiento, sorteo y clasificación de 
SoldadOg que tendrá lugar los días 7 y 8 del actual 

esta Casa Consistorial, á las siete horas, el acto 
tiel sorteo, y á las diez los demás actos; apercibido

Que si no comparece le parará el perjuicio á que 
pthiere lugar, declarándole prófugo en el acto de 
a orificación de soldados.

Llegada á esta Alcaldía noticia extrajudicial de 
dicho mozo se encuentra en esa provincia de 

^ragoza, se suplica el anuncio para que llegue á 
°ticia del interesado.
kaliui|¡a8 de Buradón 3 de Febrero de 1903.— 

* Alcalde, Santos Martínez.

___SECCION SEXTA________
D. Florencio Raquero, Secretario del Ayuntamien

to de la villa de Plenas:
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta muni

cipal de esta villa, en sesión del l.° del actual, 
acordó establecer los arbitrios extraordinarios que 
se consignan en la siguiente tarifa, para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario de 1903.
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el déJlcit del presupuesto ordinario de 1903, sobre los ar
tículos de comerbeber y arder no comprendidos en la general 
de consumos.

Artículos.
Unidades.

Kiloga

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbi
trio.

Pías

Consumo 
que se cal

cula al 
ano.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja............... 100 2 0‘40 5.000 2.000

Leña............... 100 2 0‘40 2.845*60 1.138*24

To t a l ........... 3.138*24

Así aparece en el acta á que me refiero. Y para 
que conste en cumplimiento á lo acordado por la 
Junta, expido la presente, que visa y sella ei Sfñor 
Alcalde, en Plenas, á 5 de Febrero de 1903.—Flo
rencio Baquero.—V.° B.°—El Alcalde, Santiago 
Vilianueva.

Intentado de nuevo el arriendo del arbitrio de 
pesas y medidas de uso obligatorio y los derechos 
del Macelo de esta villa, para el año corriente, 
el día 14 del actual, á las diez y once respecti
vamente, tendían lugar las subastas de dichos 
arriendos, por el tipo de 3.000 pesetas cada uno, y 
bajo las condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. Si 
no hubiere postor en la primera, se celebrará se
gunda subasta el día 24 del corriente, á las diez y 
once respectivamente, por la cantidad de 2.000 pe
setas y con las mismas condiciones.

Mequiuenza 3 de Febrero de 1903.—El Alcalde 
ejerciente, Santiago Caballé.

Durante el mes de Febrero actual, se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, previa pre
sentación de los títulos de dominio, las altas y ba
jas que los contribuyentes hayan sufrido en las 
riquezas rústicas y urbanas de este término mu
nicipal.

Mequiuenza 3 de Febrero de 1903.—El Alcalde 
ejerciente, Santiago Caballé.

1 Jurante un plazo de quince días, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, se hallará de manifiesto en esta 
Secretaría municipal el expediente instruido por 
este Ayuntamiento solicitando la correspondiente 
autorizución para adquirir ciertos terrenos que en 
el monte Las Planas de este término posee D. José 
Antonio Dronda, vecino de Zaragoza; durante di
cho período de tiempo podrán presentarse las re* 
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clamaciones ú observaciones que estimen proce
dentes.

Ejea de los Caballeros 7 de Febrero de 1903.— 
El Alcalde, Manuel Fernández.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
de este pueblo, formados para el año 1903, se ha
llarán expuestos al publico, en la Secretaría mu
nicipal, por término de ocho días, contados desde 
el día de hoy, donde podrán ser examinados y for
mular las reclamaciones que consideren pertinentes.

Leciñena 7 de Febrero de 1903.—El Alcalde, 
Florencio Arruego.

D. Leoncio Aisa, Secretario interino del Ayunta
miento de Asín:
Certifico: que el Ayuntamiento y Junta muni- 

nicipah al aprobar y votar defivitivamente el pre
supuesto ordinario para 1903, acordó establecer 
arEiitrios extraordinarios para cubrir el déficit re
sultante en el mismo, y al efecto gravar las espe
cies que se expresan en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el déficit del presupuesto ordinario para 1903, sobre los ar
tículos 7io comprendidos en la tarifa general del impuseto de 
consumos.

Uní- Precio Arbitrio Consumo PRODUCTO
Articulos. dudes. medio. ca leu lado 

al año. anual.
— — — —

Kge. Pesetas. Pesetas. Kilogramos Pesetas.
■ - ■ ■■

Paja................. 100 3 0*06 2.325 139*50

Leña................ 100

To t a i

3 0*06 1.540 92*40

231*90

Así conste del original á que me remito.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia, á los efectos de la regla 2.* de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, expido la presente 
en Asín á 31 de Enero de 1903.—Leoncio Aisa.— 
V.° B.°—El Alcalde, Manuel Badía;

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
Cédula de citación. «

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido, por providencia de hoy dictada en dili
gencias de cumplimiento de una orden de la Au
diencia provincial de Zaragoza, dimanante de causa 
seguida en este Juzgado contra Antonio Nogueras 
Llop y Santiago Palacios Llop, sobre abusos des
honestos con Higinio Laoasa, ha acordado se cite 
por medio de la presente cédula, que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al testigo 
Antonio Aparicio, que se dice ser vecino de Martín 
del Río, y cuyo domicilio y paradero se ignoran, 
para que el 2 de Marzo próximo, á las diez y media, 
comparezca ante dicha Audiencia para declarar 
como testigo en el juicio oral y público de la ex

presada causa; bajo apercibimiento, si no lo verifi
ca, de incurrir en las responsabilidades que deter
mina la ley de Enjuiciamiento criminal.

Cuspe 4 de Febrero de 1903.—El Escribano^ 
Teodoro Navarro.

PARLE NO OFICIAL
Electra Peral Zaragozana

So c ie d a d  a n ó n ima
El Consejo de Administración de esta Sociedad 

ha acordado señalar el día 26 del mes actual para 
que á las tres de la tarde se celebre la Junta ge
neral ordinaria de señores accionistas en los locales 
de la Cámara de Comercio.

Será objeto del conocimiento, deliberaciones y 
acuerdos de esta Junta la Memoria y Balance de 
operaciones correspondientes al año 1902 que el 
Consejo ha redactado, las proposiciones que los se
ñores accionistas presenten en las Oficinas de esta 
Suciedad hasta el día 23 inclusive de este mes. y 
la designación en la forma que previenen los Esta
tutos sociales, de las personas que ejerzan los car- ■ 
gos de Vicepresidente, Contador, Vocal numerario 
2.° y Vocal suplente 3.°,

Los señores accionistas que deseen adquirir de
recho de asistencia con voz y voto á la referid» 
Junta, deberán depositar en el domicilio social du- 
lante los días 10 al 22 de este mes, de diez á doc» 
de la mañana y de tres á cinco de ¡a tarde las ac
ciones que posean ó los resguardos de las que estén 
depositadas en algún establecimiento de Crédito, 
en virtud de cuya entrega se les facilitará el co
rrespondiente recibo y papeleta de entrada.

La Memoria, balance y cuentas de la Sociedad 
estarán de manifiesto en las Oficinas de la misma 
á disposición de los señores accionistas que soli
citen su examen durante los días 16 al 24 de este 
mes, de diez á doce de la mañana.

Asimismo ha acordado el Consejo de Admi
nistración, que durante los días del 1 al 10 del 
próximo mes de Marzo, de 10 á 12 de la mañana 
y en las Oficinas sociales, puedan los señores sus- 
criptores dejas acciones emitidas, de acuerdo con 
la autorización en la última junta extraordinaria, 
hacer efectivo el 25 por 100 del valor nominal da 
las mismas en calidad de tercer dividendo pasivo 
de dichos títulos.

Zaragoza 6 de Febrero de 1903.—El Presidente, 
Santiago Baselga.—El Secretario, Fernando Es
cudero.

Sindicato de riegos de Escatrón.
El repartimiento del quinto dividiendo para 1* 

realización del proyecto de mejoramiento de rie
gos, se hallará de manifiesto, por término de ocho 
días, en la Secretaría del Sindicato, durante las 
horas de oficina, habiendo salido gravada la hanega 
de tierra de siete áreas quince centiáreas, en cinco 
pesetas. Los interesados podrán presentarlas reclft" 
muoiones que sean oportunas.

Escatrón 8 de Febrero de 1903.—El presidente,. 
Pedro Blasco.

IMPRhMTA DEL HOSPICIO


